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1 LEGISLATURA 

Serie 11: Núm. 180 (a) 
3 de junio de lB8l (Senado. Serie 111, núm. 9) PROYECTOS Y PROPOSICIONES 

DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS ICong. Diputados, Serie E, núm. 1 2 3  

PROPOSICION DE LEY 

De clasificación de las escnelas oficiales de idiomas y ampliación de las plantillas de 
su profesorado. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 3 de iunio de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aproba- 
do por el Pleno del Congreso de los Dipu- 
Lados, relativo a la Proposición de Ley de 
Clasificación de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y ampliación de las plantillas de 
su profesorado. 

La Mesa del Senado ha  acordado el en- 
vío de esta Proposición de  ley a la Comi- 
sión de Educación y Cultura. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
l o  en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 15 
de junio, lunes. 

'OR EL CONGRESO 
;PUTADOS 

trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de junio de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Cnsals Parral. 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo 1.' 

Las enseñanzas que se imparten en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas tendrán la 
consideración de enseñanzas especidiza- 
das, conforme a lo prevista en el artícu- 
lo 46 de la Ley General de Educación. 

Artículo 2.' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 149 del Reglamento del Senado se ' 1. La enseñanza de idiomas en las Es- 
inserta a continuación el texto remitido ' cuelas Oficiales se desarrollará en dos ni- 
por el Congreso de los Diputados, encon- veles. 
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El primer nivel irá encaminado a pro- 
porciona a lm alumnos el conocimiento 
de la lengua elegida, en su comprensión 
y expresión oral y escrita. Los alumnos que 
lo superen recibirán el certificado corres- 
pondiente. 

El segundo nivel tendrá como finalidad 
la capacitación de los alumnos para el ejer- 
cicio de las profesiones de traductor, inter- 
prete consecutivo o simultáneo o cualquier 
otra que, fundada en el dominio específi- 
co de un idioma, sea aprobada por el Go- 
bierno. Los alumnos que superen este ni- 
vel recibirán el título profesiona.1 corres- 
pondiente, que será equivalente al de di- 
plomado universitario. 
2. El Gobierno, a propuesta del Minis- 

terio de Educación y Ciencia, establecerá 
la ordenación general de las enseñanzas 
especializadas de idiomas, sus efectos y c e  
nexión, en su caso, con el resto del siste- 
ma educativo, así como la extensión y con- 
tenidos de los correspondientes planes de 
estudio. 

Artículo 2." bis 

Al primer nivel podrán acceder los alum- 
nos que se encuentren en posesión del ti- 
tulo de Graduado Escolar o de los Certifi- 
cados de Escolaridad y Estudios Primarios. 

Al segundo nivel podrán acceder los 
alumnos que, estando en posesión del títu- 
lo de Bachillerato, o cualquier otro decla- 
rado equivalente, hayan obtenido el cer- 
tificado académico correspondiente al pri- 
mer nivel de la enseñanza de idiomas. 

Artículo 2." ter 

1. Las enseñanzas de idiomas a que se 
refiere la presente ley se impartirán en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

2. La creación de nuevas Escuelas Ofi- 
ciales de Idiomas se hará por Real Decreto. 

3. El Fbglamento de las Escuelas Ofi- 
ciales de Idiomas se acomodará a lo esta- 
blecido en el Estatuto de Centros & d a -  
res. 

Artículo 3." 

1. El profesorado de carrera de las Es- 
cuelas Oficiales de Idiomas estará forma- 
do por los Cuerpos de Catedráticos Nume- 
rarios y Profesores Agregados Numera- 
rios. 

2. Será condición indispensable para 
acceder a ambos Cuerpos estar en posesión 
de titulo de Licenciado, Ingeniero o Arqui- 
tecto y superar las pruebas que reglamen- 
tariamente se determinen. 

3. Las Escuelas Oficiales de Idiomas po- 
drán contratar personal de nacionalidad 
extranjera para asumir funciones docen- 
tes de carácter temporal. 

Artículo 4." 

1. La plantilla del Cuerpo de Catedrá- 
ticos Numerarios de las Escuelas Oficia- 
les de Idiomas se fija en 300 plazas. 

2. L a  plantilla del Cuerpo de Profeso- 
res Agregados Numerarios de las Escue- 
las Oficiales de Idiomas se fija en 418 pla- 
Z M .  

3. La dotación de estas plantillas se 
realizará con efectos económicos de 1 de 
octubre de 1981. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Ei Gobierno aprobará el Reglamento de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas que de- 
termine el régimen de selección, forma- 
ción y perfeccionamiento del profesorado, 
competencia, dedicación y funciones espe- 
cíficas del profesorado a que se refiere el 
artículo 3." y el sistema de acceso de los 
prdesores agregados al Cuerpo de Cate- 
dráticos. 

Segunda 

El Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Educación y Ciencia y Ha- 
cienda, fijará la cuantía de las tasas aqa- 
démicas. Esta cuantfa podrá ser diversifi- 
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cada de a.cuerdo con criterios que ponde- 
ren el rendimiento de los alumnos y su si- 
tuacíon económica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Los actuales profesores numerarios 
y auxiliares que estén en posesión de títu- 
lo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto se 
integrarán directamente en el Cuerpo de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idio- 
mas a la entrada en vigor de la presente 
ley. 

2. Los actuales profesores numerarios 
y auxiliares que no estén en posesión de 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitec- 
to quedarán a extinguir con los mismos de- 
rechos académicos y económicos que 
aquellos que se integren en el Cuerpo de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de 
Idiomas. 

Segunda 

1. De las plazas del Cuerpo de Profeso- 
res Agregados que se crean por la presen- 
te ley, quedarán reservadas para su provi- 
sión en propiedad, mediante concurso-opo- 
sición restringido, un número de ellas 
igual al de profesores que con independen- 
cia de su titulación académica tuvieran 
nombramiento de interino o contratado en 
vigor en la fecha de terminación del cur- 
so 1979-80 y continúen prestando sus ser- 
vicios en la fecha de cada convocatoria. 

Dicho concurso-oposición restringido se 
convocará anualmente y durante el plazo 
de cinco años a partir de la promulgación 
de la presente ley. 

Aquellas plazas que excedan del núme- 
ro de profMores en esta situación serán 
provistas por el procedimiento reglamen- 
tario que se establezca, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.", 2, de esta ley. 

2. De las plazas que se crean del Cuer- 
po de Catedráticos se reservarán 270 para 

su acceso, por concurso de méritos a aque- 
llos profesores que, cumpliendo las condi- 
ciones exigidas en el número 1 de esta Dis- 
posición transitoria para acceder median- 
te concurso-oposición restringido al Cuer- 
po de Profesores Agregados, superen ta- 
les pruebas de acceso y se hallen en pose- 
sión de título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto. 

DISPOSICION FINAL 

1. La  aprobación de los planes de estu- 
dio de la enseñanza especializada de idio- 
mas y de las normas de conexión con los 
restantes del sistema educativo correspon- 
derá al Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Educación y Ciencia. 

2. Queda facultado el Ministerio de 
Educación y Ciencia para dictar las nor- 
mas precisas para desarrollas la presente 
Ley de Clasificación de las Escuelas Ofi- 
ciales de Idiomas y ampliación de las plan- 
tillas de su profesorado, a la que serán de 
aplicación las normas de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, en cuanto no se 0ponga.n a 
la misma. 

3. A medida que se incluyan en los Pre- 
supuestos Generales del Estado los crédi- 
tos necesarios para las ampliaciones de 
las plantillas dispuestas en esta ley se da- 
rá de baja en los créditos de contratación 
las dotaciones correspondientes a igual nú- 
mero de plazas. A estos efectos el Minis- 
terio de Hacienda realizará las oportunas 
transferencias de crédito a los conceptos 
correspondien tes. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Queda derogado, en 10 que afecta a 
las Escuelas Oficiales de Idiomas, el apar- 
tado 7 de la Disposición transitoria segun- 
da  de la Ley General de Educación. 

2. Se derogan cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo es- 
tablecido en la presente ley. 
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